PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial el libro de relatos breves “Fogaratas” cuya autoría comparten  los escritores bonaerenses Armando Borgeaud y Osvaldo Croce. La obra integrada por cincuenta y ocho narraciones compendia con intenso realismo las vivencias cotidianas de los habitantes anónimos de los pueblos y ciudades de nuestra Provincia.
FUNDAMENTACION
“Fogaratas” obra literaria de los autores bonaerenses Armando Borgeaud y Osvaldo Croce esta integrada por cincuenta y ocho relatos cortos que almacenan historia comunes de los habitantes de nuestra Provincia.

Anécdotas grises, prejuicios compartidos, vivencias cotidianas, pequeñas alegrías, usos, costumbres, atavismos, duelos, abandonos, dramas y triunfos efímeros desfilan por sus páginas cobrando vigencia y universalidad pues patentizan el existir de la gente anónima.
Las décadas de la segunda mitad del siglo pasado con su carga de enfrentamientos político-sociales, huelgas, retrocesos económicos, cierres de fábricas, represión, persecuciones y desaparición violenta de personas ajustan el marco temporal de los relatos que se suceden a lo largo de la obra con intenso magnetismo para el lector.

Si nos importa lo que les acontece a los seres simples, la lectura de “Fogaratas” nos atrapará desde el inicio hasta su final, contagiándonos  de cruda realidad.

La vida pueblerina puede resultar monótona pero no carente de sentido ya que todo en ella se muestra  más cercano y tangible.”Fogaratas” brinda la oportunidad de compartir la profundidad de los hechos triviales y de los lugares repetidos a través de las pormenorizadas descripciones de sus autores, para así rescatar de ellos reflexiones y mensajes que enaltecen la existencia de los habitantes de los pueblos y ciudades del interior provincial .
Ante los motivos expuestos, solicito a las Sras. y Sres. Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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